
Corresp. ExpLe. D-00422/96.- H 

DE LAN$ 

POR CUANTO: 

EL HONURABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO 

LA SIGuIENÍE: 

Q.Í.DE.A142.A S•2" 4 

Artícul1°:-Rccor3cese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma de $ 196,11.- 

• 
(PESOS CIENTO NOVENTA Y SEIS CON ONCE CENTAVOS), no obstante lo 
deemiinaao en el Artículo 12311  del Reglamento de Contabilidad. y Art. 101> del 
Da4-.íutu N° 918 a favor de ¡osSs. kectores BALLADA ULISES y OLIVIERI 
FRANCISCO, en concepto de rentgro por gastos de viáticos efectuados por 
comisiones a civersasinspecciones durante el período Noviembre/Diciembre de 
195.- 

1 ¡ 	ítfCC,iJj ci el Afticulo precadent, per no habei sido 
contabtuzado al cierre del Ejercicio 1995, con cargo a la Finalidad 1 - Unidad 2 - 
Partida 1.1 2.11. de¡ citado ano- 

Aulcjl deuda'¡ éc úciaa an ulArtL.uo 11>, debitándola del Rubro "Resultado 
de Ejercios vncidos", con crditoal Rubro "Deuda Flotante" del Ejercicio 1995.- 

Arcícuto 40:_Autorise áactuajzar el monto reconocido, en oportunidad U su liquidación, en 
base a lo estlecido en ¡a Ley da Convertibilidad vigente.- 

Artícula-5:.Cornuriiquec, .íL- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 5 de julio de 1 996- 
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